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Proceso:   Amparo de Pobreza 
Radicado:           252903103002-2021-00018-00 
 
 
En atención al informe secretaria que precede, el cual da cuenta que, la 
abogada del amparado por pobre aceptó el cargo desde el 6 de diciembre de 
2021, y el amparado pretende el relevó de la abogada designada, el 
despacho pasa a resolver sobre las dos solicitudes. 
 
En primera medida, frente a la solicitud elevada por el amparado, el juzgado 
la niega, habida cuenta que la misma aceptó el cargo para el cual fue 
designada.  
 
De otra parte y, en lo que refiere a la aceptación del encargo, el despacho 
tomará atenta nota de la aceptación, y en consecuencia, por una y última vez, 
se requiera a la abogada Yolima Contreras Bobadilla, para que en el término 
de cinco (5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga 
de esta providencia, deberá presentar la demanda de insolvencia económica 
de persona natural no comerciante, deprecada por el amparado con arreglo 
a lo dispuesto por los Artículos 531 a 535 del CGP y la ley 1116 de 2006, para 
lo cual hará saber a este Juzgado lo pertinente y de ser el caso aportar copia 
de la demanda respectiva, so pena de las sanciones a que haya lugar, por el 
incumplimiento de sus obligaciones. Líbresele la comunicación respectiva y 
déjese constancia. 
 
Notifíquese esta decisión a la parte petente, en los términos, forma y bajo los 
presupuestos dispuestos en el Art. 08 del Decreto 806 de 2020 y hágase la 
remisión del Auto al correo electrónico suministrado para tal fin.  
 

Notifíquese.  
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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